
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 
(2022)  

 

 

 En atención a la solicitud que antecede (núm. 007) por secretaría 

OFÍCIESE a BANCO CAJA SOCIAL y BANCOOMEVA aclarando el 

nombre y número de identificación del demandado, en aras a que se dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 de enero de 2020 y 

comunicado en oficio circular No. 167.  

 

 
 NOTIFÍQUESE (2). 

 

                        
LVOR 
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